
Traducción del francés

Berna, 25 de julio de 2016

Circular de la Oficina Internacional 123
Organización Mundial del Turismo – Año 
internacional del turismo sostenible para el 
desarrollo

Señora, Señor:

La Organización Mundial del Turismo (OMT), organismo especializado de las 
Naciones Unidas para el turismo, me pide que comunique a los operadores 
designados de los Países miembros de la Unión lo siguiente:
«La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 70º período de sesiones, 
proclamó a 2017 Año internacional del turismo sostenible para el desarrollo.
Este año internacional constituye una oportunidad invalorable para promover y 
consolidar el turismo sostenible como herramienta de desarrollo. Se invita 
cordialmente a todos los Países miembros de la UPU a que se asocien a esta 
manifestación mundial emitiendo un sello de Correos conmemorativo en 2017, una 
iniciativa ya adoptada por varios países en todo el mundo. No dudamos de que su 
contribución ampliará la actividad desplegada por las Naciones Unidas para 
promover el papel del turismo en la construcción de un futuro sostenible para todos, 
resaltando la importante relación entre el turismo y la filatelia.
Por cualquier información complementaria sobre el Año internacional antes 
mencionado, puede comunicarse con la OMT (iy2017@unwto.org) o consultar su 
sitio Web (www2.unwto.org).»

Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración.

Pascal Clivaz
Vicedirector General


